
P á. g i ma4 19
oc

:Ane.\:~:,-#i~~'--"~iní~t03B:~lL·~~TIN·O'·FltJl AL DEL ';S'l'·A.D O

....;;.;~...........-.......---~~~------

1
2-- *t,

ASOCIACIÓN<},.;:,DE .SOCORROS ~1UTU05 DE. LOS'
. CÚÉRPOS .DE LA ARMADA.

tNGRESOS

Rp.:c.ibida.. nómina enero wtimo "". .•• . _ ' ..•••.• ,'11 ' _.

••• '/1" " ••• "... ••• • , ~ ••Existencia arJteríor ...•..

aecíbido por diversos donatívOlS .. , ...•..•.•.. , .
P\)f cUo~.<; entregadas en esta Tesorería ", ,
Recibida nómina de f-tbrero próxlmopasado ,.•
Recibida nótrilla. del mes de marzo actual ..• 'o. •••

..... '* __ "" ••••••• 'l ••

........................... "t •••••••••• a ",.

• ' '1" ", "110 ;, .

.. t .

1.4621& .
2.531.00
37600
175..50

3.175.20
2.5-86.98

Total ingresos . 10.305.86

PA.GOS

Por cuotas obituarjas h-echas ef€ctivas ..: -: .•
Pe!' g3.,stos diverso,s .. :' ., .... O" •• 0'- .,. ••• ••• ••• '"

·Sald.o en el fondo{) de la Asoeiació;¡¡ ••• ••• .., •••

... ..... ... .... ..... ... ...... ... ........
......... ~ •• ~ 'to ", ' .

.... . , .
9.0000D

52500
no.es

Total pagc3 ..... , 0_' O" .,. 10.305,&5

Eurgüs,31 de marzo de 193~.-m Año TriunJal.- E~' T2s'Zrero, Diegc Gálvez.



====

Habiéndosenos comtÍnicado el ex~

travio del resguardo de depósito en
~arantía númerO 12.6G4, expedido el
22 de noviembre de 1935. comprensivo.
de doscientas novent.'l. y tres acciones
de la S. A. t;"njón Cerrajera. se anun
da al público por primera vez, para
que el qt!C se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plaz.o
ne un mes de la fecha, advirtiéndose
Que transcurrido dicho pia::o sin r€:
clamación de tercero, se expedirá du
plicado de aquel resguardo. anulando
el primitivo y quedando el Banco
exento de toda reponsabilidad.

San Sebastián. 5 de abril de 1939.
Año de-la Victoria.-El Subdirector~

Secret~rio. Dcmetrio de los Mozos.
302·P 1.-13-4-39
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f3go de los dos cupones correspon·
dient?s al año 1938 de las Oblif!aciones
Hipotecarias a cargo de esta Compañía

En cumplimiento dd acuerdo .ldop-

- '

,:A N UN e lOS
PARTICULARES

13 abril 1939
.,i&n..' ~_-.:.._...:._ ___:_..,; _:_---......,--.,.------..:.----------------..;-

tado por la Junta' General' Extraordi· J~OMPAÑIA 'DE LOS FERROCA-
naria de Accionistas de esta ComI';t-1 RRlLES VASCONGADOS
ñía, celebrada el día 14 de enero de'
1939, 'y obtenida lA correspondiente 1P~go de lo~ d(l~ c~p~nes cc:rre!>pon~

_____ autorización del Ministerio de Haden-\ dl~nles al .ano 19..1S ce laS OblzgaCIOr::s
da, de conformidad con lo prevenido' Hlpotecal'las a cargo de esta Campama

COl\iISION CENTRAL DE INCAU- 1 L d d 1en a ey e 24 e noviembre último, Como aclaración al anuncio de 1'.1"0
TACIONES a partir del día 11 del mes de abril i del cupón de las ob!iO'aciones de' e~a

Don T. José Remacha Cadena, Vocal próximo, s~ procederá, al pago de los ¡' Empresa. se hace sab~r a los señores
en funciones de Secretario de la cupones numeros 82 v 83 de la<: Obli· Obligacionistas. por medio de la pre~
Comisión Central de Incautaciones. g,aciones d.e primera hipoteca sobre la sente no!". que el expresado pago nO

\. Certifico: Que por el Ministerio de lmea de. BU?<1o a Durango, 72 y 73 de 1está condicionado a términos. obliga.
Justicia se dice a esta Comisión las ObligaCIones de segur:da hipoteca 1 ciones v derechos distintos a los es
Central lo 5iguiente: sobre la línea de Bilbao a Dur<mgo, 64- tablecidos en las escrituras de emisión
;"Excmo. Sr.: Visto el expediente v 65 de las Ohligacione<: d~ primera de Obligaciones. y que es voluntaria

~truído sobre liberación de los cré- hipoteca sobre la línea de Elgóibar a la adhesión al proyecto de Convenio
~tos de la "Sociedad Anónima Gijón San SebastiAn, 74 y 75 de las Obliga- que con dicha oúsión y motivo les
fabril" de Gijón, se acuerda. de con- ciones de primera hinoteca sobr~ la será sometido. .
Jormidad con lo informado por esa línea de Dllrc1.ngo. a Zurnárraga. 70 '! Bilbao, S de abril de 1939.-Año de
Comisión. deiar sin efecto la interven~ 71 de lasObllgaCl?neS de !'e~unda hl- la Victoria.-Por la Compañía de los
"d.ón de dichos créditos,' por estar notee,a sobre la lmea de Durang? a Ferrocarriles Vascongados.---'El 'CoY".:se·
iquélla comprendida en el apartado Z;umarr<l?a, ,y 2~ Y 22 d~ las Oh)l~a-iero.Dircctor Gerente, Jullo de Igar
~) del articulo cuarto de la Orden de c~ones hlpotec"n"" ~peclales. emlS1ón tua.
3 de !!Uyo de 1937. Lo que de Orden, 1) de octll~re d; 1.92/,~on numeración 303·P

, ~omunü:ad3 por el Sr. Ministro, parti- d~l 1 al ....6.88."1 mcluslve, cop-e:;pon
Cipo a V. E. para su conodmiento y dien:cs todos c!los al ejercicio de 1938
~ectos consiguientes. Dios' guarde a y bIen entendldo. oue 1: .cuantía de
.y- E. muchos años.-Vitoria. 6 de di· cada uno de estos dos u!tlmos cupo· B A N e o .G TI 1 P U Z e o A N' o
Bembre de 1938.-II1 Año Triunfal.- nes, o sean, los nl¡merOS 21 y 22, oueda
Luis Arellano.-Rubricado". redtlcida a lO (diez) pesetas en lugar

Dios guarde a V. muchos años. de la d~ 1:.50 (doce pesetas y cin-
¡_cuentacentImos).
¡ BUIgOS, a )1 de marzo de 1939.- . •nI Año TriunfaL-T. José Remacha. Dicho pago lo efectuara el Banco

300-P en que estu'll-iesen depositados los ti·
'1 tuTos si se presentan pa.ra d cobro los_______________ 1resguardos de depósito. de ~J.rantia.

etc.. y por el Banco de Bilbao si se
CO.t\-1TSION CENTRAL DE INCAU- Ipresentan los titulas en rama, y en

TACIONES u~o u orro caso previa 1.:: Erma del
obligacionista puesta al pie y en con~

Don T. José Rem?cha Cadena, Vocal cepto de adhesión al Convenio apro
en funciones de Secretario de la bado en Tunta GeT'1eral Ordhlaria del
Comisión Central de Incautaciones. día 30 de junio de 1936 y ratificado en
Cc:rtifit:o: Que por esta Comisión se la extraordinaria antes citada, estarn-

ha tomado el siguiente acuerdo: pAndose el, cajttín de adhesión en los
"Visto el expediente instruido sobre títulos en rama que se presenten, 0, en

liberación de t:réditos de "Compañía su defecto, en los resguardos de den6
General de Vidrierías Españolas, sito o de garantia expedidos por los
S. A.". ¿e Bilb..o, esta Comisión ha testahlccimicr:tos bancarios sus denosi
acordado quede sir. efecto la interven- tarios. o t:n otro documento acrcditati·
ci6n de dichos <:réditos, de confonni· vo de la propiedac1 de )05 títulos. adhe-'
'dad con lo ordenado en el ;¡rticuln sió~. en todo caso, suieta a 10 previsto B A N e o D E A R A G o N
79 de la Ley de 9 de febrero de 1939. en las teves de 19 de septiembre de Zar a g o;z a
Dios ~uarde a V. mucho$ años.-Bur- 1896,' 9 de abril de 1904 V s11bordina-
gas, jO de mar7.O de J939,-IlI Año da a la aprobación judicia.l del Conve· se ha. notiñcadx:J a este Ba~o el
Triunf4lL-Tosc Cortés.-Rubricado". nio. xtravío del t-esguardo de o:epósit:>

Dios guár-dc él V. muc1}os J::~_ oluntarlQ, número 114, de pesetasEl pago se efcélliará pr-~;~ ¿~-
Burgos. 10 de ahril de 1939.-Año cuento de los impue~tos a car.gO del lOminales 10.000, cOlTü}Jr:ensivo d,

de la Victoria.-·T. José Remacha. Obligacionista; y s.e hace, i~lmentc (} acciones d-el Banoo de Aragón,
303·P saber. a los efectos procedentes. que se on el 60% desembolsado, exped.ldo

cbsen'arán en iodo caso.\as prescrip- por nuestra Sucursal de, Lérlda ti
dones conteníd"s en el Decreto de 19 Cia 23 d-e septiembre <le 1929. a h ..

COMPA.~JA DE LOS FERROCA~ de se.ptiembre de 1936. vor de don Manut'l Serrano Igl~·

RRILES 'YASCONGADOS Bilbao. 28 de marzo de 1939.- sias.
III Año Triunfal.-Por la Compañía Lo que se hace público por ter-
de los Ferrocarriles Vascongados.-El cera vez a fin de que 'las pers-o-
Consejero-Director GtKcnte, Juli,o las que se crean con derecho a re·,
:le Igartua. 'f clamar 10 vertfiqueD dentro del

306-P plazo ~ treinta cUas. a ccntli.r {1~1

-"~~ -
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MALAGA

CédulIl de emplazamienfo

A virtud de la demanda ordinaria
promovida a nombre de doña María
Luisa Segalerva Mercado. viuda de
don José Estrada y Estrada, contra
la herencia yacente de la finada doña
Angeles Téllez Girón y Fcrnár.de:: <Ir.
Córdoba, duquesa viuda de A}menara
Alta. que tuvo su domicilio último
en San Sebastián, donde falleció. el
día quince de diciembfle próxi
mo pasado, sobre reclamación de cua
renta y cuatro mil ciento setenta v
cinco pesetas, importe de trabajes pro
fesionales rcaJizJ.dos por e! djfunlo
abogado señor Estrada, recayó provi
dencia mandando sustanciar la deman
da por las reglas del juicio declarati
vo de mayor cuantía y que se emplace
a sus herederos por medio de edictos,
para que en el término de nueve dia.s
y die;: más que Se conceden por tazón
de distancia. comparezcan en los autos,
oersonándose en form;:..

y en Sl: virtud, .por medía. del pre
sente, se emplaza a los herederos O
causa-habientes de ti mencionada se·
-ñorOl difunta para que coml'are::.c;¡~·

padre don José Algas Rodrigo, en el
que por escrito de 18 de 10$ corrientes,
'le expone: Que dicho Sr., de su matri
monio con Cristina Sánchez Garcia, hu
bo un bija varón en primero de julio
de mil novecientos treinta y uno, al
que se le puso por errOr el nombre
de Ignacio, según consta en el acta "
correspondiente del Registro ci..-i1 de
San Martín del Río, y en 1a Iglesia
Parroquial de dicho pueblo se le
bautizó con el nombre de Josf.. dando->
se el caso_.de que el mayor de los
hijos del solicitante se llamaba igual
mente Ignacio. con lo que se creaba
un confusionismo para el día de ma
ñana en los actos civiles en que in
tCl'vinieran, por lo cual con el fi::l de
normalizar la situación iurídica de
ambos, al amparo de lo dispuesto en
el Capítulo noveno del Reglamento
de 17 de diciembre de 1870 para la
ejecución de la Ley del Registro Civil
incoaba el oportuno expediente para el
cambio de nombre del menor de dichos
hijos. llamado Ignacio, en el sentido
de que sea sustituido por el de Tosé,
lo que se hace público para Que los
interesados en dicho expediente pue
dan comparecer en el mismo dentró de
los tres meses siguientes a la publica
ción de este edicto en los periódicos
oficiales a! alegar lo que estimen
oportuno.

Dado en Calamocha, a 20 de mar·
zo de 1939.-IJI Año Triunfa1.-EI
rue:: de Prir.1cra Instancia, Angel Her
nánde::.-El Secretario (Ilegible).

147-J-P

MELILLA

CALAMOCHA

3,-13·4-39

BURGOS

la presente se emplazá por segunda
vez a referido deman.dado señor Pu~

jol. para que, dentro del ténnino de
cinco días comparezca e~ autos, per
sonándose en fonna, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a Que
.hubiere lu~ar, previniéndole Que las
copias de demanda y documentos es
tán a su disposición en Secretaría du
rante los días y horas hábiles. .

Pamplona, 5 d~ abril de 1939.
Año de la Victoriá.-El Secretario,
P. H., Angel Arenaz.

A DMINISTRA~· H9-J-P

CION DEJUSlICIA

Cedula de emplazamiento

En ~urnpllmientode 10 acordado por
d sef.i.or Juez. de Primera Instancia de
esta C33'ital. en providencÍd de esta fe
cha dictada en autos de juicio declara- Don Angel Hernández Marin, Tuez de
tivo ¿e mayor cuantía instados "por Primera Instancia ejerciente de Cala-
d ProC"<.!t'ador don Bonifacio Ruiz. 10- mocha ysu Partido.
:'era, en ~epresenfación de la "S. A. En virtud del presentc, hago saber:
romerla Mecánica", ébntra don Juan Que en este Juzgado se instruye expc
Puiol Codinachs, mayor de. edad.. ca- tdiente de jurisdicción volunta.ria, sobre
~~dG. industr~l,cn·ignorado paradero, s:JStitudón de nombre del menor Igna
sobrepaga de- }4:·Ht85Lpesetas·, .porcio Mgas' Sáncilez,.promovido por su

Edicto

Don Emilio Bartolorné Lojo. Juez; de
Primera Instancia dd Partido de:

E d i c t o MeliHa.
En el luzgado de Primera InstanCia Por el presente edicto, se hace 5.1-"

te esta Ciudad de Burgos y su .Parti- ber: Que en este Juzgado se ha pro
r- ~.pende: e=,peruente de jurisdicción movido expediente de jurisdícción vo
.. oluntaría, pr.omo'l.ido por don Vicen- Iuntaría, sobre modificación de ap~Ilí

t: Pére: I::quierdo. mayor de edad. dos, a instancia. de doña Antonia
itdustrial y de esta vecindad, en su Remmo Kaimen, de diecisiete años de
¡topio nombre y en el de sus hijos cdad,'natural de Ras Medua, a la que
Dlenores dc edad. José Luis v María asiste su esposo don Miguel Bergés
dd Pilar Pere::: Martínez, sobre que Linares, mayor de edad, cabo de gasta
:5: les reconozca el derecho • USar el dores del Batallón Cazadores de Meli
OIpeIlido "e,males" como integrante Ha, núm. 3, en solicitud de que los
del primero de los mismos, formando apellidos Heromo Kaimen, sean cam
.uno .. o;olo "Pérez-Canalcs", en cuvo biados por los de Hernández. López,
expediente por providencia de esta fe- en atendón a que habiéndose casado
ella. se 'ha ac·oroado publicar la soli- la solicitante con español, que a la
cjtud por extracto substancial en el vez presta sus servkíos en el Ejército
BOLETIN OFICIAL DEI. ESTADO Nacional, haber sido bautizada la in
y en el de esta Provincia. por ser teresada v contraído matrimonio canó
Burgos el lugar de la naturalcz.a y do- nico a pesar del origenp:1usulmán de
lnicilio del solicitante, a fin de que doña Antonia Hemmo 'Kaooen, es de.
_~uedan. presentar ro .oposición ante seo unánime de ambos contrayentes el
este Juzgado cuantos se crean con de- cambio de al'e1lidos expresadqs.
recho a ello, a cuyo efecto se les se- Y de conformidad con io establed
ñaIa el pell'entorio ténnino de tres me- do en el articulo 70 y 71 del Regla
ses, a contar desde el día- de la publi- mento para la elecución de la ·ley del
cación en dichos periódicos o6ciales, Rettistro civil, de 13 de diciembre de
todo eHo de conformidad al artículo 1870, por medio del presente, se
71 del Reg!ament~ de 1:3 de diciembre anuncia por término de tres meses
de 1870 para la ejecución de las leyes para que cuantos ·se crean con derecho,
de matrimonio y Re¡;istro dvil. presenten su oposición ante este Juz-

Bur~os, 3de .abril de 1939.-Año ,gado.
de la Victoria.-El Secretario Judicial, y para su inserci6n en el BOLETIN
Emili;tno CorraL OFICIAL DEL ESTADO. expido el

150·J-P presente en Melilla. a primero ¿c
abril de 1939.~nI Año Triunfal.-El

• Tuez de Primera Instancia, Emilio
Bartolomé.-El Secretado (Ilegible).

H8-J-P

.oe la f~Cl"1a, pues. pasaoo el mismo,).
~e exre.o.derá el duplicado, quedan
do nulo;; sin· ningún efecto el r>ri··
ginal Y el Baneo ,,;,xento doe toda
responsabilidad,-

Zaragoza 18 de marzo de 1939.
TII Año Triunfal. - El Secretado,
J03é Luis Bre-gante.

22p-P



SANTANDER

. Edi e t o

Don Pedro "de ·Benito y Bl.asco, Jue.%.
dePmnera Instancia e InstrucclÓll
ddDistrito del· Oeste de esta ciu"
dad. e instructor del expedidlte pa"o o
T3 d«larar .administrativamente la
J'esponsabllidad civU de Jesús Canon
Soto.
Hago saber: Que po!' el presen~e

se cita "f--r-equiere al nombndo ptl-r
ra que en el ténnino de ocho días
hábües comparezca en este Juzgado.
Isabel II, núm. 12, personalmente o
por escrito, para que alegue y pru~

be en su defensa lo que estime pJ'04

cedente.
Santander. 11 de febJ'ero de 1938c

n Año TriunfaL-El Jue%. de Prim~
ra Instancia, Pedro de Benito.-El
Secretario (ilegible).

FUENTE OBEJ"UNA

Don Julio Mifsut Martínez, Juez
de Primera Instanda de esta vi.
lla y su partido.
Por el presente se llama a. Anto·

nio Márquez Muñoz, ve(;jno de V1_
Hanneva del Rey. Y cuyas demás
circunstancias no constan. para.
que en el término de ocho días,
contados <'1e.:de la publicación de!
presenteédicto en el OOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO, com¡parez·
ca. ante este Ju;z;gado. por sí o por
medio de escrito. a responder de
los cargos que le resultan, en el
ex¡pediente número 2.357. sobre in
cautación de bienes. apercibido que
de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar en derechoo

Dado en Fuente Obejuna a. 11
de febrero de 1938.-n Año $riun
fal.-El Juez de Prlm~ra Instancia.
Julio Mifsut.-El Seeretario Anto
nio Macias.

VIZCAYA

Edicto
Don Pedro A. Garcia SarabiO!. Juez

Especi;ü de Incautaciones núm. 2
de Vizcaya.
Por el presente cito .a don luan

Gutiérre:z. Martinez, para que com
pare¡;:ca ante este Juzgado Especial.
sHo en lbáñe::. de Bilbao, 22, en el

S O R 1 A término de ocbo días hábiles. al~
gando los hechos y pruebas que es'"

Don T. F!"ancisco Pérez Amaro, timare pertinentes en el expediente
Juez de Primera Instancia. de que con el núm. 130 se le sigue pa'"
-esta ciudad y su partido. rOl declarar la responsabilidad civil
H b Qu ~"""~........ en q~1e hubiera podido íncurrir por

ago sa er: e en €"'"Y'O......ent.'C" activida.des antioatri6ticas en rebci6a
administrativo número 33. sobre· • .
d 1

., de . ilid 1 con el Movimiento N.1.::l)naJ, :lp~r-
ec araclOU responsao· ad e - cibiéndole que de DO COJl1par~~er le

vil, por dz.ñ.os al Estado, por su ac. parará el perjuicio ql1e hay;;. bg<lr
t¡;;aeión contrarj$, al Movinri.ento en de~echo.
Nacional, contra Baltasar Jiménez Fl Ju(':: (ile~ible),-El Secretario,
Heras y Manuel Garcia Herrero. lOs':: Pablo Hcrrán.

en dichos autos en el térmIno seña- DO y en° el de· esta. Provincia y se 'v€Cinos que fuerond'el pueblo d~
lado, personándose en forma, bajo fijarán en los'sitios de costumbre de CubO de la. Sierra. en este part1d~
apercibimiento de que si no loverifi· esta Villa y de Baracaldo; y luego y que hoy seoign()ra su paradero.
can les parará el perjuicio a que hu- que nanscurl'an seis meses desde la he acordado oírles en dicho expe...
biere lugar en derecho. publiCdci6n del primer edicto en los diente para que respondan de los..

Málaga, 24 de marzo de 1939.- periódicos oficial.es. dese cuenta paroa
111 A T fa! . cargos que se- les hacen. y en su;

ño riun .-El Secretario acordar lo que proceda sobre la admi·
P. H. (Ilegible). .' nistrad6n de los bienes, si no se hu- virtud se les llama y cita por el

151-J-P biere presenmdo el ausente.-Así lo p-resente. para que en el impl'Oo
mandó y firma el señor don Jesús rrogahle plazo de ocho días com-

P A 1\1 P L o N A Dorao y Mayor, Juez Municipal en parezcan en ~ Juzgado,- bien
Don Carlos MarÍd Garcia-Rodrigo y funciones de Jaez de Primera: Jnstancia personalm.en.te () por escrito, ale

de Madrazo, Juez de Primera Tns- número 4 de los de esta Villa y su gando y ¡probando en su defe~
tancia de esta Ciudad de Pamplona y Partido. de que doy fe.-Jesús 00- cuanto estimen pertinente. prevl..
su Partido. rao.-Ante roí.-Joaqum ,Fuertes". . niéndooes que de no hacerlo l:es
Hago saber: Que por don Pedro Lo que se hace público. por prime- parará el perjuieio a qu-e hubieTe

Biurrun Itigaray, vecino de esta Ciu- ra vez, a los efectos del artículo 186 lugar.
dad, se ha promovido en e5te Juz2ado del Código civil, pr:-viniendo .. los Soria a 11 de febrero de 1938.
expediente sobre cambio de ape"llido que se crean con melar derecho que TI Año Triunfal.-El Juez de Pr1..
de su esposa doña Neme...ia Santos' el so~icHante .a la administración de mera Instancia.. T. FranC'ÍscO Pé...
que nació en est.a Ciudad el día 31 d~ !os.hlenes del ausente, qu.e deberán0rn:bre de 1891, por el de Asurmendí. Justificarlo con los corrsponmentes do- ;rez.-El secretario judícial, Em.ilio

)' encumplilniento de 10 dispuesto cumcntos al comparecer en este JU%- Corral,
en los articulos 71 y concordantes del gado.
Reglamento de 13 de diciembre de Dado en Bilbao, a 22 de marzo de
1870. para la ejecución de las Leyes 1939_-Il1 Año Triunfal.-EI Juez Mu
de. matrimonio ~. Registro civil, se pu- nicipal, JCSÚ$ Dorao y MavoX'.-El Se·
blica el presente edicto a Bn de que cretario Judicial. Joaquin Fuertes.
~ued.1~ pre~enlar su oposición ante 152-J-P
este lu:gado cuantos se ere.1n con
derecho a ello, en término de tres'
meses. a contar desde la presente pu
hlicación.
0_ Dado en Pamplona. a 16 de diclem

,'re de 1935.-HI Año Triunfal-El
; fue=: de Primera Insta.ncia, CarIos Ma
:!a C~rci<?-Rodrigo.-El Secretario,
i . H. tTlegible).

153-J-P - o

BILBAO

llon 1cSlh DOTao "':-' Ma....or. Tue::: Mu
r.icipal en funciones de o Tuez de
Primera Instancia número 4- de los
de esta Villa y su Partido.
Hago saber: Que: en eX"ped.ient~

p ·omo,·¡do en nombre de don Isidoro
Arta::a l..oi:z.aga, en concepto de primo
}termano de don José Cru= Allende
~- Loi:::H~ao se ha. dietado con esta fccha
el. auto cm'ao parte dispositiva dice
a~l:

..SS.~ p-:.lr ante mí el Secretario
Judic~l. dijo: Que debía declarar v
d~dara~:,- la ausencia de don Jos~
e.u.:: ~'Ülcndc v I_ci::.a~a. natural y ve.
cino que fué de Baracaldo. de e~tado
soltero. hijo de Juan José y María,
Que se ausentó a Am .....rica hace unos
c::ncuenu años y se encuentra en ig
~o_rado paradero, sin que se tenga no
nCla del mismo desde hace se.is años .

. Publíquese esta dechtración llamando
::t la yc:: a dicho señor Allende y a
los que se Crean con derecho a la
administración de sus bienes. si aquél
nO se presentare 001' medio de edic
"tos, COn el intervalo y termino de dos
meses ca.eL, uno. Que se insertarán en
el BOLETI~ OFICIAL DEL ESTA-



........_---"
Don Antonío Guerrero Fernández.

Teniente retirado de la Guardia
Civil y Juez de Incautación de
Bienes de la zona de V Hez·Mi'"
laga.
Por la presente se cita, llama y em

"plaza a los vecin05 de ;sta ciudad
Francisco Moreno Torres, .rosé Robles
Fti<ls,' Francisco García González y
Federico Casamayor Toscano, cuyos
paraderos se ignora, para que en el
plazo de ocho días háhiles, compa
·~"zcaü en este j uzgadó de inca.uta"
ción de Bienes. sito en la Casa Con
sistorial de esta ciudad, al objeto de
q¡¡e aleguen y prueben el derecho
que puedan tener a los :réditos .co~"
didonalcs que, como SOCIOS 31 Smdi~

cato Agrícola Unión. de Vélez-Mála..
goa, les aparece en el m.ismo.
. Vcle::::-Málaga, 10 de febrero de
1938.-11 Año Triunfal.-EI fuez Ins~

tructor, Antonio Guerrero FcrnándeT.

CALAl\lOCHA

VELEZ--MALAGA

PRAVIA

(Mula de citación

Don Antonio Guerrero Fcrnánaez,
Teniente retirado de la Guardia
Civil v Tuez de Incautaci6n de
Bienes' de la zona de Véle=-Má
laga.
Por la presente se cita. llama y

Cédl¡].a. de cítJ.r;·ó11. emplaz..a a los vecinos de esta ciu- FUENTE OBEJUNA
En virtud de lo dispuesto por dad. con residencia en 1. Barriada de

el Sr. Juez de Pr1...n:lefa Instancia Torre del M..r. Francisco Pardo Fcr. Don Julio :'t1ifsut !\lartíne::, 4te~ de
de esta villa de PraVia...oviedo, de- nández, José Guirado Alés. Antonio Primera Instancia de esta villa y su
~igr..ado para la instrucción del ex- "L'irquez Rodriguez. Herederos de partido.
p€di€nte con el fin de d'fclarar 'id- N<:rós,o He,rr.era. Francisco P:-~.tOl' Por el presente se llama a Aquill~

1
LI 1 T ..Ld G e co no Fernández ROJ·as. vecÍno de Vi-n:inístratiV3.l1"1ente la rez:ponsaníli- 1.- cre\l.a. _ rJmU<!. l1e;rero ..~y! ,

dad civil que deba d.e exlgirs-e 3 l:\n,1 i'luno:c M~rfJl (a) c;,apote, ~~ llanueva de! Rey, y euy;ls demás cir-
. S bi P''''' r:.' . e'" ¡,frie!. Ca.nl.acho Ccn'antes. ,1anueI Co- cunstClncias no constan, para que en

c.on . a no ;..,e t.l"a:c~~. vecm~ ~- me:: Capole, .,\dtIaida Verg..1ra Ro. el término de ocho ¿¡as. contados des-
Pl'av.la. por su OPOSlc:on. al tnuTI- 'dríguc¡:. íllan Bautista Rui=:. Manuel de la publicación de! presente edicto
fo Gel Glorioso Mo-vrmJ.·ento Na- Toledo Díaz, Antonío Sanz More. en el BOLETTN OFICIAL DEL ES
clol':.al. se cita p6r medio &o la no. Manud Rui::; Tino~o y José Ruiz T ADD.. compart:zca .1nte este Ju=ga.
'Prl2'sede cédub a ,cHeco individno Pa1:l:Cios, CUYOs paraderos se ignoran,' do, por sí ~ por m~dio de eserit-o, .<1

Don Antonio Guerrero Fernánde:l:.
r eniente - retirado de la Guardia.
Civil y Jue:::: de Incautac~ó.n de Bieoe

Don Juan González Paracuellos, Juez nes' de la Zona ~ de Vélez-Málaga.
de instrucción de Daroca, e interino Por' la presente se cita, llama y

- de este de C¿lamocha, emplaza al vecino de Almáchaz. Jo-
Por la presenie requisitoria y como sé Martín CisnerO , cuyo actual pa....

comprendido en el número 1 y..3 del radero se ignora, para que en el pla..
artículo 835 de la Ley de Enjukiaw zo de ocho días hábiles, compare;:;~
miento Crimin.1l, se cita, llama y em· ca en este Juzgado de Incautación
p1a=a. a Nicmor Pierrd.da Sánchez. de de Bienes, sito en la Casa Consis
estado soltero, lUJO de BIas, domi- torial de esta ciudad. al objeto de que
ciliada en. ignorado paradero, de ofiw alegue y pruebe en su derecho lo que
do Secretario de Ayuntamiento, des- estime pertinente en el expediente de
empeñando últimamente su cargo en responsabilidad civil qlk se le sigue_

L Ó GRO 1il O el pueblo de Lechago (Teruel). com- Vélez-Málaga, 10 de febrero de
parecerá ante este Ju~do de. Ins~ 1938.-·II Año Triunfa1.-El Juez Ins-

DC)n SalvJdorSánchez Tcrán, Juez 'de ttucción en el término de diez días, a Iructor, Antonio Guerrero Femández.
Primera Inst.J.ncia e Insíru¿:c.1Ón del fin de constituirse en prisión, bajo
Logr¡>ño, '. apercibimiento que de no comparecer
Como 1ucz especial nombrado por será dectarado rebelde y le parará el

la C~mi')~ón Provincial ~e .Incautac.i6n perjuicio que haya lugar.
de Blenes de estaproVUlcla p~:a. ros- A la. vez. encargo a toaas las auto
trtlir expediente sobre dec!arac).~n. ad- ridades, a!'í civiles como militares, y
:tninistrativ<'\ de -Fesponsab.ili.d.ad ~vlI de J ordeno a los agentes de la policía ju
Cásfor Galilea lópez, de Agoncillo, he diciat proceda~ a la bu.sca V captura
a;:ordado en él m.ismO tl.-pedir el pre- .de dicho suietu. conduciéndole. con
:-cnte. como lo verifico, ROr el que se las ~t ......tridades debidas, a las caree
cita al referido presunto responsable, les d~'" este partido y a disposición
;¡;:tLl.1Imente en i¡morado paradero" a de este ]u::gado. si fuese habido.
fin de que. en el término de ocho días Dado en Calarnocha a lO de febre
llabit:~ cotnpare~ca ante este Juzg~do ro de 1938.-1I Año Triunfa1.-EI Tuez
t"spechl, personalmente o por escrIto, de Instrucción. Juan González Pa!',,_.
para Que alegue y pr...che en su d~. cuellos.-·El Sect'etario (ilegible).
fensa lo que estime procedente. balO
::. pcrcibimienfo Que. de no verificarlo.
k parará el perjuici9 a que_ hubiere
Iu!!"r.

L)~roño. H· de febrero de 1938.
1I Año TriunfaL-El Juez Instru<tor,
Salvador Sán..:he: T erán.

T o L E D () Icu:vo .actual paradero se ignora'l para que en el p!a:o de ocho dia.$
_ para que en el término de ocho hábiles. con~pare::c:an .en este. J:1ZgadG

Don Casp.ar 'Fernandez~L?man.a Bar· dias hábiles comparezca ante este de Tncautaclón de Blcnes, SIto en la
bá~han0. J.uez Espec1al de I?c~u- Juzgado, bien personalmente o pOr Ca~a Consistorial de esta ciudad, al
ü::¡one<; ,mIm. 2, de las provlnclas ~s-erito dond€ pue{j.a alegar en su obleto de que aleguen.y pruebe~ en.
de M.dnd y Toledo. ' . te su derecho lo que estimen pertmen"
Por el prese!lte requiero al vecino de de~ensa lo,~ue. crtcea. cOlnveme~ , te en el expediente de responsabilidad

C.arabanchd Bajo, Santiago León baJo &perclbllllien U€, o que a- civil que se les sigue. .
Gómez, cuyo actual paradero se des- ya lugar en derecho s¡ no 10 ve- Vélez.Mal.aga, 10 de febrero de
COnOce, para que en término de ocho rifica. 1938,-II Año TriunfaL-Ei Juez lns..
días hAhi.!es comparezca personalmen- Pravía. .a 11 de febr.ero de 1938. tructor, Antonio Guerrero Fernánde:e.
te o por escrito ante este Juzgado TI Año Triun.fal. - El secrEtario,
5pecial, inst.1lad." en .el-local ~ la Basilio serra.
Audiencia Provincial de esa caOltal,
alegando y probando en su defensa
lo Que estime conveniente, aperci.
biéndole de que de na hacerlo le pa·
rará el perjuido a que hubiere lu
,!!:ar. pues así lo tengo acordado por
Providencia de esta fecha en expe
di('nte oue contra el . mismo inSo
iruvo <;c.bre declaración de res-pon.s.a
bilidad civil.

D"do' en T-oledo ,a 12 de febrero
de 1S;38_~Il Año Triunfal.-El Juez:
Esneci.al, Gaspa.r F"mándc=-LomAna,
El' $ccret':lT:o (ilegible)..
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'l'AFALLA-·responder de los cargos que te rcsul:
tan-en el. expediente número 2.358. so
bre íncautaciónde bienes; aperdbién
düle que de no verificarlo •le parará
el perjuicloque haya lugar en dere-
cho. .

Dado en Fuente Obeiuna. a lOd.e
febrero' de 1938.-II Añ.o Triun!aL-
El Juez de Primera Instancia, Julio
Lv1Usut .Martinez.---:El Secretario, An.
ton.io Martinez.

Edicto

Don José' María d~ M¡;sa Fem~ndc=.
Juez de InstrucClónde la CIUd<td.
de Tafalla y su Partido. , .
Por el presente hago saber a Antoni~

Cahrero Santam<lria, .....ecino que fuede Pitilbs, y cuyo actual paradero se
desconoce, que en este· Tu=g:¡do, como
Delegado de la Comísión Provi~dal
de Incautación de Bienes, seslgue

LA CORUÑA expediente con el -número 60, para
Díaz Castro, Rosario, de :ro afios dcb:rar la responsabilidad -civil que se

. Mi f le debe - exigí!" por su intervención
de edad. de estado cas a, pro €- contra el Movimiento Nacional v ~.e le
sión sirvienh, hija de José y de requiere p;!ra. que dentro del termino
Marcelina, natural de M-eiras-Val- dc ocl-to días comparezca. pcrson:ll.
dovlño, partido de Fen:ol, provin- mente o por escrito, <tlegandolo que a
cia de La Coruña, vecina de La su ddensa convenga.
Coruña, San Pedro,.I9. 1.°, cuyo Dado en Tafalla, a 16 de febrero de
actual paradero se ignora, proce- 193~t-n Año TriunfaL-El luez d.c.
sarla en sumario número 3.01 de Instrucción. Tosé Maria de !'-icsa.-El
1937, sobre robo de prendas de ro-:; Secretario, P.O., Luis Valeriana.
pa, comparecerá dentro del té~- _---'--
mino de ocho días, ante el Juz- D J . "\"r' de ~"csa Fernándc-. - di ... ·to d on ose ¡' .. la , - . . -,
gado de InstrucclOn del _s",n . e 1uc:: de Instrucc~ón de la Ciudad
la Audiencia de La Coruna, Pala- de r~bl1.l v su Partido.
cío de- Justicia, con objeto de ser p ). e~~ 'c haoo sahe~ a M<1r~'. . .' .' ,r dale or e pr ....D, ',.. . l. ,r-educlda a prlslon, prennien T ..... Errtocl'a'l~ vecino eue fUl:. . d 1 1cos C'Ltan .... , ....
que SI no comparece ~era e:~. de Pitilhs v C~!YO ~ctual par?dcrc se
·r3da rebelde y le .parara el per]Ul- dese.onoee, que.~n este Ju::~~do, COlN)

cío a que haya lugar. l Delegado de la ComiSión Pro'¡incial ¿e
----- La Coruña, 11 de febrero de 1938'llncautaci(m de Bienes. se sigue exn,,-

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de: JI Año Triunfal.-El Ju~z i <1egi-! diente con el nilinc:ro 63. d~. csh~ <:~~,
Primera. Instancia de esta villa y $U hIe). __ El secretario) Florencío 1para dec.lar.1f )a r('sponsablh~ad ~~'\"ll
partido. Uriorte: que pue~ a1cam:ar}e .p.or su. m,ten t.:n-
Por el presente se llama a Tosé J.lon- ción contr,) el Movtmlento NaCiOnal, V

tero Muñoz, vecino de VilLmue"'a del LOGRO:RO se le requiere para que dentro del ter-
Rey, y cuyas demás circunstancias no mino de ocho días comparezca, per-
constan. para que en e1término d~ D{)n Salvador sáDchezTerán. Ju~z sonalmentc o por escrito. <llegando 10
ocho días, contados desde la publi- .~ de Primera Instancia e Instruc- que ¡¡ su defen~ con\"en~a.
ución del presente edicto en el BO. ción del partid-() de Logroño. Dado en TafaHa, a 16 de febrero de'
tETIN OFICIAL DEL ESTADO, Como Juez especial nc;m:bra.do 1938.-11 Año Triunfal.-EI jue= de
comparezca ante este Juzgado. por si p.or la COmisión Provincial de In- Instrucción. José .l'>laria de Mesa,~Ei
o por medio de escrito, a responder cautac:ón de Bienes de esta. pro- Secretario. P. O .• Luis Valeriana.
de los cargos que le resultan en d _----
expediente número 2.359, sobre incau. vinda para instruir expediente so·
iación de bienes, apercibiéndole r'f" •• bre. declaración administrativa de Don José Maria de Me~a Ferná.nde::.
de no verificarlo le parará el ir: !"esponsabilida-d. civil de Daniel Row Juez de Instrucción ,de la CIUdad
juicio que h.ayalugar "en .derecho. driguez.. de Logroño. he- acareado de Taf~l1a y su Parttdq.

.D3do en Fuente Obetun~, 1 10 de en el mismo expedir el ,presente. Por el nresente hago s<lbera Emiti~
febrero de 1938.-1I Año Triunfal.-. como lo,,'li"erífico. por el qu~ se cita San Martín Sagardoy.....ecino Que fue
El luez de Primera Instancia, Tulio al referido presunto r€S§JOnsable. de Pitil1as y Cl.\yO actual paradero se
Mi!sut Martinez.-El Secretario, An- actualmente en ignorado parade- des::onoce, que en este 1u::gado; ~0t;t()
ionio Moldas. ro. a ñn de que en el término de Delegado de la Comísí6n P~ovmC1al

----- ocho días hábil-es co-mrpaN!2lea an- de Incalltad6n de Bienes, se SU?;UC ~x-

1 pediente con' el número 52. para e·
te este Juzgado especia, perso- darar la responsabilidad civil que. ~e
nalnbente o por escrito, para que le debe ui¡pr por su i~ter,;enclOn
alegue y pruebe en su defensa lo contra et· Movimiento NaCIonal y .se
qu·eestimeprocedente. baio aper~ le requiere cara que dentro del fer·'
ci-bimi.ento quede no verificarlo le :ninode ocho días comparez:ea. per
parará el perjuicio a . que hubie!e sonalmente o por escrito,aJ~gaDdo Jo
lu¡g-;:l·r. . ' q~e :a :o;uderensa .conTenga. '.
Logroño~'~l1de- febrHO de 1938.. Dado' en Tafalbt,.a 16 de febrer<?, de

TI Año Tnunfa1.-El Juez 1:nst1'uc- J938.-U Año Triunfal.-El Juez. de
tor, Salvador Sánchez.-El secre-' lnstrii¿d6n. JoséM;~.x-¡a de .Mesa.·-E!
..tario(ilegible)... . '. _Seadarío. P .. 0_, Lws Valenano.

Don. julio Mifsut Martínez, Juez" de
Primera Instancia de esta villa y su
partido.
Por el presente se llama a José Ca

brera lópez. vecino de Villanueva del
Rey, y euyas demás circUDstanci<lS no
cons~an. para que en el término de
ocho días, contados desde la publi
ación del presente edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL'· ESTADO,
comparezca ante este Juzgado, por
si o por medio de escrito, a respon
der de. los cargos que le resultan en
c:I expediente número 2352, sobre in
cautación de bienes, apercibiéndole
que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en FuenteObejuna, a 10 de
~brero de 1938.-II Año Triuntu.
El Juez de Primera Instancia, TUllO
Mifsut Martínez.-El Secretario, An
wnio ,Macias.

non Julio Mifsut M~rtí;: ~::. lue: d~
Primera Instanci.1 de esta viib y su
partido.
Por el presente se Barna a Anto

nio Murillo Moreno, vecino de Vi
llanueva del Rt:y, Y cuyas dentas cir
cunstancias no consian. para que en

. tI ténnino de ocho días, contados des
de 1.1. pubÜeación del presenteed.kto
en dBOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. comparezca .'mte éste. Juzga
do, por sí O .-:porlnedíd de esc.rito. a

responder de los cargo'> oue ·le reSUl
tan .en el expediente nÚ'1lero2.J55.
sobre incautación de biénes; apercibi
do que de no hacerlo l.e parará el
Perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Fuente· Obejuna, a 10 de
febrero de 1938.-II Año TriunfaL"':"
El Juez de Primera Inst3nci.a, Julio
Mi!.sut Martínez.-EI St:cretario, An
tonio Macias.
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T.O L E D O

Don Gasp~r Fernández-lomana Bar
bácha.no. Juez Especial de Incauta
ciones uÚ~l- 2. de las pro\.i.ndas de
Madrid y Toledo.

Por el prese~te requiero a los ve
cinos del pueblo de Carmena.. Cán
dido López '-illegas, Valeriana Leal
C:l.no. Tcodoro Montoya Molina, Nla:
Liano CoHado Zorit.a, André<> T.eal
Fernánde::. León Alonso Sám:h~.

Eusebio Lópe:: Gon::ález y Pedro Co~ •
Hado Ordgosa, cuyo actual paradero
se de~¡;;onoce. para que en t~rmino

de ocho dic1S hábiles cornp.ire=can per
!-onalmcntc o por escrito ante este
Ju::gado especia!, instabdo en el 1..,
cal de la. Audie!lda Provincial de esU
capital, :tleg.lndo y probando en su
defens;1. lo que estimen conveniente.
ape~cibiendoles de que de no hacer
lo les parará el perjuicio a que hu.
hiere lugar. pues así lo tengo acorda
do por Providencia. de esta. few ea
exocdiente que contra los mismOs ins·'
trúvo sobre decla.ración de responsa
bilidad ch-iJ.

VR.LALON

SANTANDER

Don Tetesforo de las Hel'a~ Mar·
iínén. Juez de Instrucción accidental.

"\'Il..LAVlCI~A y su partido.

En 'Jirtttd d~ lo dispuesfo 1)()'t. el Ha.r.Q saber: Que por providencia de
señor fue:':' de ln..<;tnu:dón de est2. vi- .esta. fecha.. dictada en expediente so
Ba de yitlavici~ (OviedCJ\ desiE:na- bre decbiac:ión de responsahilidad 0
do p<1ra la ins~cción del' t=q)edien- .vil queme hallo instruyendo en vir-

fe con el fin de declarar administra- tud dé designación de la Comisión
tivamenté la responsahi1idad civil que provincial administrativa de Incauta-

Eli:.agaray R'..liz, Cesáreo. natural deba exigirse a los individuos que al ción de bienes. contra Rufino luvarez
de Sant.1'1.der. ~ estado soltero. pro- pie se indi~an, vecinos del Munici- .A1varez. José M"arcos Marcos, Satur~
Eesión jornalero, de 17 años, hijo de pío de Villavicíosa. como consecuen-. nino Gonzáiez Villagrá. Carlos Mar
F.élix Y. de Consuelo. domiciliado úl- da de su oposición al triunfo del C()s hquiet-do. Agustin Peña Alvare:z:,
timamente en Santander. procesado Glorioso Movimiento Nacional, se cita Onafre Calderón Alonso. Valentín
por robo. sumario núm. 17 ~e 19~6, por medio del presente edicto a dichos Peña Pérez, Sabino Rodrígue~ San.
comparecerá en término de dlez días individuos, que tuvieron su. domicilio José, Valeriano Peña Espinosa, Felipe
ante la Audiencia Provincial efe San- en Candanal (Villavidosa), y cuyo González Castañeda. f'el:pe del -\.J,~
tanuer. ~ constituirse en prisión. actual paradero !;Oc desconoce. para del Agud, Crescencio liHagiá Santa

Santander, 12 de febrero de 1938,- al!e en el término· de ocho días há.· Maria. Ildefonso Villagrá Alvarez. Ba
JI Año TriunfaI.-El S-::cretario T AJ:- biles comparezcan ante esfe Juzgado nifacio Peña de Santiago, vecinos ro-
turo ValdivÍeso. Instructor. personalmente o por escñ. dos de Becilla de Va1deraduas, he

----- . / ro. alé~ando y probando en su d&. decretado la inc:autaci6n y e~bargo
Bilbao Echevarría. Enrique, de esta- fensa lo que estimen orocedente, bajo por cantidad ilimitada de todos los

do casad'J. profesión chauffcuf. de 32 apercibimiento de prescindirse de dicho bienes pertenecientes a los indicados
anos de edad. domiciliado últimamen- trámite y pararles el perjuicio de la inculpados que poseyeran en 18 de ju....
te en SantQña, procesado por muer· Ley. lio .de 1936 y de los que también po-
te, por atropello de automóvil-;. cau- Individuo seyeran con posterioridad. En su vir~
sa núm. 53 de 1937, comparecerá en Adolfo Fernánde::de' Arriba. veci- tud requiero a todas las personas-.
término de- diez días ante este Ju~- no que fué de Candana!. AyUntamientos, Bancos y Sociedades
gado o Cárcel del Partido a consti- Dado en ViHaviciosa a 12. de fe~ de todas clases en cuyo poder obrcD
tuírse en prisión, hajo· apercihimíen- breTo de 1938,-II Año TriunfaL-- bienes. pertenecientes .a dichos indi-vi~
to de ser declarado rebelde. en otro v,~ B.O El luez de Instrucción (ile- duos O tengan conocimiento de _la

d existencia de bienes del mismo o. quee sS·o. d 2 d f b d 19-8 zibId.-El Secretario judicial, Ramón l.e pcrtc..... ecie...~an en 18 de ¡'ulie> de.. antan ero 1 e e rero e ).- A.!!Ui _
n Año- Triunfal.-El Secretario, Ar-¡"". ~e. 1936 o posteriormente lo pongan.eII.
luro Valdh:ieso. -----# conocimiento de este Tuzgado o los

En virtud de lo dispuesto por el entTeg-l1en :1.1 mismo dentro del tér~
SALAl\tIANCA 5~ñor hez: ~e Instruc.ci<'ln de es!a villa mino de ocho días por comparecencia

- . le ViJIaVIC10Stl (Ov!edo), deSH~nado o por escrito. Asimismo se hace saber
Por el presente edlcto se Cita y re- ..,;u-a la instrucción del expediente con a las personas. que se crean asistidas

quiere: a Salvador Pablas Vicente 1?a- !'"l fin de declar;}f administ~ativamente de Jos derechos que se refiere el ar
ra que en el término de ocho días l~ reoe;nonsa.H;dad civil que deba exigir- tículo 11 del Decreto-Ley de 10 de
co.mparezca. personalmente ? por es- ce a los individuo.. que al pie se in- enero de 1937 le ejerciten conforme a
ento., ante.' est.:: Juzgado, 51tO en el ¿¡can. vecinos del Municioi("> de Vilta- dicha disposición v' a la Orden de 21
PalaCIO de lustiCla, a nn de Que ate- vkiosa, como consecHcl'lda de sn opa- de octubie último:
gue y pruebe en su defensa lo prO-l· <;ición ~1 triunfo -del Glorioso ~lovi-

d t 'b'd d 1 el er - . VmalÓn. 15 de febrero de 1938.-:e, :n:;:. apere¡ l? e parar e .? - miento N.?6A na!. se r. ;.+:> nor mpdin ~el 11 "Año TriunfaL--':"'EI Juez de InstnIc
JUICiO a que haya Jugar~ pues a,sl lo presente edicto a dichos individuos
he 2cordado en expedlcn!e. nuz:te- OUi: tuvieron su domicilio en San don. Telesforo de ias Her-as..-El Se

TO 54. para deda~~r acb:u.mstrativa- Justo (Vilbvidosa). y cuyo actual crctario Judicial. José Fernández.
mente la responsabiltd.a.d CIVil (fUe- de- n;¡radero se descono<":e. nara que en
termina el DeCI:.fo ley de 10 de ene- .el término de ocho días h~biles com
ro del pasado ~no. _ "Oarezcan apte este Juzgado Instrtrc
T Salc:.tnanc~: L t~ febrero de 19)8.'- tor, oet'Sonalmente o por escrno. ale
_r Ano T;1ilnfa•.-El Juez; EspeCIal, "'ando v probando en su defensa lo.
Nanud Vazq!.!c:: T<lmames. ~ue eStimen procedo:'Ute, hajo aperci-

bimiento de pt'"esO:[lli.irse de dichn trá·
V 1 T O R 1 A ""rte y pararles el perjuicio de la

Te:icdor Moral, Juan Ca) "Tudda Ley. .
Chico". hijo de ,"""tarcos y de Paula, Individ¡,ro
n<1tura! de Tudel.a de Duero (Valla- ~rmjn Gut;érl"ez Fernández. 't"eci.
dolid). estado soltero. de veiDticuafro no Que fue de San Justo (VHlavi
años de edad. domiciliado últimamente ciosa).
en V.1Hadolid. comparecerá en el tér~ Dado en Villavicios.a.. a 12 de, fe-
mino de diez dias al1te el Juzgado de f I
1 b b breto de 1938.-II Año T riUIl a .-
nstru;;ción de Vitoria.. ajo apera i- V.~ B.O El Tue-.: de Instrucción. (ile-

lniento de que si nc lo verifica será cible).--El Secretario Judicial. Ramón
decl.arado tebeide. parándole ·el per- ,
j~ücio el que bubk"t'e Jugar, Aguirre,

Vitoria, l{de fehrero de 1938.
Ir Año TriunfaI.- El· Ju~ ,de lns--
trucc.i6n (ilegible). ...,.
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CACERES

Requisitoria
Cuadalupe Vargas FernáI¡,dez, An3,

c. por Piedad. de 37 años de edad.
soltera. natural de Abertura, y vecina
de Trujillo. cuyo actual paradero se
ignora, comparecerá ante el Juzgado de
Instrucción de Cáceres. para cbnsti·
tuirse en Prisión. en el termino de diez
días, a contar desde el sig,uiente .al
en que aparezca publicada la presen·
te requisitoria en el BOIETIN OFI..
CIAL DEL ESTADO ·'t'en el de esta
Pro.i;1Ga. apercibiéndole que en otro
caso será declar,ada rebelde. parándole
el perjuicio a que hubiere lugar. pues
así lo tengo acordado en el sumario
incoado en este Juzgado con el' nú
mero 261 del 1935, por hurto.

Dado en Cáceres, a 16 de febrero de
1938.-II Año Triunfal.-El Juez Ins·
tructor (llegible).-P. S. M. 'El Secrc"
tarlo. P. H .. Narciso Valle.'

P...Ul\l.o\ DE M.t\LLORCA. CACERES

D<>n M::iguel González Garcia, Juez Don Victoriano Rosado Gon::alo.
de Instrucc'1ón del dístrito de La Juez Militar de esta Plaza. por la pre
Lonj a de esta ciudad. ~ente V como comprendida en el nú
Por el presente edicto y en curo. mero sequndodel artículo 663 del

plimiento de lo acorda~o en pro- Código de Justicia Milit<1r:se cita y
veído de es'~ fecha, re:::ai¿o en llama a la procesada Mari Rodrígue:.
causa número 60 de 1938. sobre Mateos. cuya edad. naturaleza y señas

personales se desconocen, para que se
daños, qU~ sa instruye en este Juz· presente en este Juzgado a fin de conS
gado contra Antonio G~rcia, Be- tituírse en prisión preventiva por ti
1;I'Ueso, \emp1oeado de la.' &rciedad delito de sedición y 3uxilio a la
Española de Contratas, ~e empla- reheli6n, en el plazo de diez. di3.s, con~

za al Direetor Ger€nte de la men- tados ¿...sde la inserción de esta re
tada. CoII"..pañía, residente en Ma- \1uisHoria en el BOLETIN OFICIAL
drld, como te~ero civil re...9)onsable DEL ESTADO v en el" de la Provin
subsidiario, por el hecho a que se cia de Cáccres. éon apercibimiento de

h h . • que de no verificarlo será dedar<1:d3.
ba.. ec o menClon, a fin d.e que en rebelde. nar5ndole el perjuicio a que
el plazo de <ll€Z días, a contar del hubiese lugar conform~ a la Ley.
siguiente· al de la publica:::ión del .,
presente en el BOLETIN OFICIAL Al 'PropIO tIemt:0 ruego. ':' encarg?
DEL ESTADO eom:parezca. {;u el <l•. todas las Autond:ldes CIviles O m¡-

• . . •. llltares y ordeno a los Age:'!tes de la
concepto expresado, 51 lo eSl,nnare Policía judicial que -procedan a la
conver.Jente. ante la Audien·~]a ,¡ husca 'V captura de dicha procesada. V
Provincial d~ Palma e,e M:l1:J1'ea , tcaso, de ser habida la pontoan a mi

Dado en Toledo a 1-2 de febrero de
1938!"":'IIAño Triunfat:.-El Juez Es
pecial,Gaspar Femández.-Loman•.-
El Secretario (ilegible).,. .'

para' hacer uso' de iusder-echos. disposici6n en la prisiÓn provincial dl;
previniéndole que si no lo verifica esta Plaza. ' .
le parará el perjuicio que hubiere aceres. 15 de febrero de. 1938.-'
lugar_ II Año Triunfa1.-EI Juez Militar Tns-

LOGROSAN Dado -en Palma de Mallorca a tructo!" del 'Procedimiento. Victoriano
16 de ,febrero de 1928.-II Año Rosada y Gonz.alez.

Don Miguel Cruz Cuenca. Juez deIn d 1 d Triunfal-El Juez de Inst!"ucccl:)n \
~~mcción e Partí o de Logro- Miguel Gon2lález.-El secretario; PE~ARANDA DE BRACAMONTE

Por la presente y como comOrcn. P. H.. (ilegible) . . . ,
dido' en el número tercero del ar- Don M.iguelGriloBaides. Juez. de
ticulo S35 de la Ley de Enjuiciamien- SOS' DEL REY CATOLICO Instrucción y especial. designado por
10 Criminal. se cita. lla.ma y emplaza la Comisión Provincial de, Incauta-

Don Fernando Lanzón y SUIToca. . • d B' t Est d
a Jos procesados en la C;l.ll.<;a núme- Clon e len~s por e a o. paraJuez de Primera Instancia d-e 1 I~" ., d di t dro 11 de 1935. Fr<'\ndsco Cordero Are- " nS,!UCC10n e t..xpe en es e
nas, de 2; años, hijo de Nemesio y esta villa y su partido e ins. responsabilidaa civil en lOS' Partidos
Guadclupe. e I~doro Tierno Domín- truc,tor del expediente que se de Peñ<lranda de Bracamonte: Alba
gtlez. de 37 años, hiio de Luis y Ma- dirá. de Tonnes y Ciudad Rodrigo. '
liuda. ambos naturales y vecinos de Por el pres-ente se cita a Tomás Hago saber~ Que por delegadón de
Cuadalupe. donde tuvieron su último Cartüel Aquillué. vedno de,' Lue- expresa~ (::bmisión Provincial. sigo.
domicilio, cuyo actualp..uadero se ig- sia. y en la actualidad en ignorado expediente con el número 296 de or- .
nora. p2ra Que en el iérn:ino ~~ diez par.2.dero·, para qne en el 'término den:contr.·Eus~bio Sánc~ez Aloo$o.
df<ls. contados desd~ la l~serclOn.,?-e de €l"'.ho d.ías há:bil'2s comoarezca vecmo de. Sahehces el ChICO. hoy en
lapresenie en los BClletmes OfIcla-,. t. te 3d . al' 1-" parc1dero tgnor.ado, para declarar au
lesw de! ESTADO v de la provinci.1 ~ e es. . uzga o, pErson men~ \mitiistratlVamcntc la respons.abilidad
de C~reres. con el fin de constituirse O por escnto. alegando y proban-dvi}' en aue hava podido incurrir con
tn ori~;fm, ::.percibidns de q'l.''' de no do en. su defensa Jo que estime ;lITe~lo al Decreto-Ley de 10 de enc
verificilrlo, serán dec1:Hados reheldes y convemente a resultas del expe- r(\ ele 1937. y no habiendo sido ha1Iado
les parará f'l p~rju¡'::fn " aue hubiese dÍ'€nte qUe se sigue contra el nris- o¡cho sujeto, se te hace saber por rnc
lugar con :lrte~l("> a la Le\". mo para. d·eclarar administrativa- dio,J~ este cdicto h incoación de tal

Al pwpio tie¡;1"'" enc;¡~rio :l todas mente la T-esponsabiUdad que se le exp~cliente yse Ir.'" llama para que en
J~ Olutoridades. asi civiles como mi- d.eba. exigir por su oposición sI el téflTIino de oc~o días comparezca
htares v ~~n2 ~ ~ .todo" log agentes triunfo del Movim:ento Nacion al, ante este Tuz~ado.Instructor, pcr~onal
de la Pobcla JudiCial. QUe .procedaü bajo apercibimiento qU€ ~-e no ha- ment~ o no::' c::;:=rlto. r=--a ser olclo y
2 la busca v captura de. dicho rro- cerIo así Jo 'Darará el n~ríuici a !1ueda .aportar la. prueba que esume
cesado y C-,Q de ser hahdo 10 pon- h ~. ..0 I::on"l."'emrle 3. desvlrtu.u los cargos .que
gan a m.i /isposición en la cárcel de que aya lugar en, ~erecho. se le. i~~utan en el. eX?cdient~. ba io
este part!Cto. Sos del Rey Catóhco a 18 dt I-"perclblm!entoque Slno lo "'enfica le

logrosán, <l 12 de febrero de: 1938.- febr~ro de 1938.-II Año Triunfal. narará el periuicio a que hubiere lu
U Año TriunfaL-El lue:::: de lnstruc. El Juez de Primera Instan:-:ia. Fe!"- g2r,
ci6n. Miguel., Cru:. Cucnca.-El Se- nando Lanzón. - El Secretario, Peñaranda de Bracamonte. a 16 de
CTetario, José Jimeno. Elías Gervf.s. ,febrero de 1938.-II Año Triunfal.-El

h~e:: de Instrucdón. Migael Grilo.--"
El Secretario. Julián Diez.,


